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Declarar en concreto la utillad ptlbllca de la 1nstal&eión eléc
trica que se autoriza a loa efectos seftaladoa en ·la Ley 1011966
sobre upropiaclóD forzosa y sanciones en materia de inatala
cianea eléCtricaa ., su Reglamento de aplicación de 20 de octu·
bre de 1968.

Esta ir.stalac1ón no podrt. entrar en servicio. mientras no
cuente el peticionario de 1& misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de 108 tramites que
se seftalan ea el 08pilJll,o IV del o1ta.do Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Huese:!, 20 de marzo de 198t.-EI-Jefe del Servicio Provincic.l,
Sal vad;r Domingo Comeche.-4.289-C.

Provlncfo de Albaceto

Disolución de la agru¡>ecIón cIoo 100 Munlcll>loo de Vianoo y
Paterna del Madera.

Lo que se hace público para generaJ. oonocimleoto y efectos.
Dedo en Toledo a 3 de febrero de 198(.-E1 Consejero de~

sidencia y GobernaC'Í6n~ Manuel Miralles Sangro.

COMUNIDAD DE MADRID

De conformddad con lo dispuesto en 101 art1culoa lea .,. roa·
cordantes del Reglamento de Funcionarios de .Admin'Í6traci6a.
Local. según han lInsdado afectadoo por el Re&1 Decreto 304111
1977. de 6 de octubre. y en uso de Isa facultades Que a €::ta
Consejeria confiere el Reai Decreto 2814/1982. de 24 de julio, de
transtereDCiu en l..ateria de Admlni6.traciÓJl Local a esta Comu.
ntd&d Autónoma; V1stoI 101 acuerdos de 1.. Corpora.cion61 Lo·
cale. y 101 informes reglamentarios. emitidoe todos ellos en
sentido favorable,

Esta Consejeria ha resuelto disolver las agrupaciones de
munic~pl06 para. SO&t6nimiento de SecretarIo en común, siguien
tes:

Visto el expediente incoado por este Servicio ProvinCial de
Industria y Energía de Huesca a petición de _Hidroeléctrica
de Cataluda, S. A.-. con domiaiUo en Barcelona. calle Archa.
número 10. lO11dtando autorización y decIaraolón en concreto
de utilidad públlca para el establecimiento de la estación trans·
formadora ..Maa ele la Vall. número 573. de 25 KV~ f cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados Qn el capitulo 111 del
Decreto 2617/l968. sobre autorización de instalac10nee 8l6ctricaa.
y en el capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto 'JJ3l8/
1966 sobre expropl&Oi.6n forzosa ., SAI1d.0J1eI en materia de
instalacionee eléctric:aa J de acuerdo oca. lo ord9D8do en la
Orden de este Ministerio de 1 de febre:ro de 1988 J Ley de 24
de oovteml¡n cIoo 19:19. oobr8 ordenación y defensa de la in·
dustria,

Este Serv1clo Provinc1&l de Hueaoe. ha resuelto:
Autorizar & .H1droeléotr1c& de Catalu1l&. S. A,-. la instalacIón

eléctrica emplazada en término municipal de Benabarre. cuyas
principales características son las siguientes:

Expediente: AT-I06181. Estación transformador~ de tipo in·
terior. con transformador de 25 KVA de potencia y relación
de transformación 25.0001398-230 V.

Finalidad de la lnstalación: Mejora del servido eléctrico en
término municipal. de Benabarre. sustituyendo a la actual est&
ción transformadora ..Mas de 1& Vall- por otra adecuada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos sei'\aladol en la Ley 10/1968.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciO
nes el~ctri::al y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sedalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Huesca, 20 de marzo de 19M.-EI Jefe del Servicio provincial,
Salvador Domingo Comeche.-4.288-C.
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RESOLUCION de 20 de marzo de 1984 del ServiciO
ProvinciGl cUI Industria y Energfa de Huuca. por
la que .. autortw el establecimiento CÑ la estación
transformadora -Mas as la VaU 613-. de 25 KVA.
que s. cita. 'Y la declaración de utiltdad pública
en concreto.

CASTILLA-LA MANCHA

:R~SOLUCION d. 3 de f,brero d.. 1984, de la Con
n/.rIa d. Pre6idencia y GobemGctón, pOr 13 que
.e aprueba la di80lución de lea agrupación de lo.
Municipio. para .o.tenimiento • Secretarto en CO
mún d. lo. Municipio. d. Vlano. )' Paterna del
Madera CAlbaceteJ.

9673 DECRETO de 18 ae 'ebr81'Q. eH 1984, regulador dtl
regimen asistencial cM lo. alto. cargo. a. la Co
munidad ae Madrtd.

La Ley 1/1983. de 13 de diciembre. de Gobierno y Adm1n1I
tra.ciÓo de 1& Comunidad de M!Ldr1d, establece en su liU'Uculo •
que el Consejo de Gobierno procod9l'á a concertar con 1& co-
rrespondiente Entidad Gestora de 1& se¡uridad. Sodal o OQD
las Mutualidades que proceda el r~m8J1 preciso para el Pro
sidente, COJlS8jeros. VlceCOlli8jer<íl y Secretarios generalea Té<>
nicos. Directores genaralea y eN'atJa que rea1an:lentatiamente ..
sedalen, a fin de qua puedan afiliarse o conUnua.r afiliadOl a
la Seguridad. Social o a lu Mutua.11dadea relpecüvu.

El presente Decreto desarrolle. el antedicho precepto lea&1.
contemplando en su disP06i.clóD adicional la adaptación del con
tenido del miamo a 1aa posiblea modificaciones de la normativa
estatal en la materia.

En cumpllnúento del mandato legal y se4alado. a propuesta
de los ConsejerOl de 1& Presid8.l1c1a Y de Economía y Hacienda.
'Y previa deliberación del Conselo de Gobierno lln su reunión
del día 16 de febrero de J.aM. .

D'IS P ON GO,

Articulo 1.- A los efectoa del presente Decreto. se COllSide
ran altos cargos de la Comunidad de Madrid. ademál del Prew
.idente

b
Consejeros. Viceconsejeroa, Secretacio& gene¡-alea Téc

nicos. irectores genaralea y asimilados, loa Directores de Ser
vicio y loa Gerentes de los Organismo. Autónomos 'Y de los Or·
¡ano. de Gestión que dependan de la Comunidad. de Madrid.

Art. 2.° La Consejerta d.e Economía y Hacienda.. con efecto.
desde la toma de posesión de los interesados. adoptará las me
dida¡ necesarias para que 108 altos cargoa señalados en el ar~

tículo anterior, que sean funcion.ari.OI. con1;i..núen atBiados 8. su
Mutualidad. respectiva., corriendo a cargo de 1& Comunidad de
Madrid el mantenimiento de la. cuotas correspondi(lntes y d.
las que puedan causarse por actual.iza.ción d.e las bases de ootl·
zación.

El porcentaje de la cuota. correspondiente al funcionario será
a su cariO. .

Art. 3.- El Servicio Médico de la Comunidad de Madrid CI1
brirá la contingencia de asistencia s&n.Itaria. y farma.ceutica
de 108 altos cargos .señalados en el articulo anterior. en la. me
dida en que por parte de la Mutualidsd respectiva no. sea eu·
bierta.

Art. 4.- 1. La Consejería de Econom~.y Hacienda. con efec
tos desde la roma o. posesión de 101 intentSad06. adOPtará !al
medidas nece5Al'Í88 para dar de alta o. en su caso. afiliar a 1&
acción protectora d. la Seguridad Social a todos 101 altol car
gos no sedal&dOl ea el articulo .a del. presente Decreto.

2. Las cuotu patronales sariD a cargo de la Comunidad de
Madrid, comendo por cuenta del interesado el pago de itl'
cuotas correspondientes ai trabajador.

Art. 5.° lo dIspuesto en el presente Decreto no modifica
el régimen protector actU&1mente existente para los miembro.
del Consejo de Gobierno.

DISPOSICION ADICIONAL

La Consejería de Economía 'Y Hacienda regulará, mediante
Orden. la adaptación del contenido del presente Decreto a lu
posibles modit"ka.cione. de la normativa estatal en la materia.

DISPOSICIONES FINALES

PIimera.-Se autoriza a la Consejería de Economía 'Y HacIen
da a dictar cuantas disposicione. complementariaa requiera el
desarrollo del presente Decre&o.

S6gunda.-El presente Decreto entrará en vigO'l' el dia de .u
publicación en el ..BoleUn Oficial. de la Comunidad. de Madrid-.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1984.......El Presidente de
la Comunidad. Joaquín Leguina Herrán.-El Cunsejero de la
Presidencia, Javier Ledesma Ba.rtret.


